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P A R T E  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Rkiha nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

 Dirección de Ultramar.
El dia 4 del próximo mes de Noviembre saldrá de esta 

corte la correspondencia pública y de oficio para las islas 
Canarias, Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz se 
dará  á la vela el buque-correo que la debe conducir.

ANUNCIOS OFICIALES.

SENADO.
En cumplimiento del art. 1.º del reglamento para el go

bierno interior del Senado, la Secretaría ruega á los seño
res Senadores tengan á bien enviar á ella las señas de sus 
habitaciones.

Palacio del Senado 23 de Octubre de 4849. =  De orden 
de los Excmos. Sres. mis Jefes, Juan José Guillelrpi, oficial 
mayor de la Secretaría del mismo.

DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.
No habiendo sido aprobada la subasta de la fabricación 

de los tres libros que en cada uno de los Gobiernos políticos 
deben llevarse por el negociado de minas, según lo dispues
to en él art. 8® del reglamento para la ejecución de la lev 
de m inería, esta dirección ha señalado el miércoles 31 deJ 
corriente á las doce de su mañana para la nueva subasta, 
que se verificará en el despacho del director, advirtiéndose 
que el cosido de encuadernación de los citados libros ha de 
ser el llamado á diente de perro.

Los modelos y pliego de condiciones estarán de m ani
fiesto en la portería del Ministerio.

Madrid 19 de Octubre de 1849 = E I  Director general, 
G. Bordiu. 2 '

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE AGRICULTURA.
La Junta general de Agricultura celebrará sesión el 23 

del corriente á las doce de la mañana en el local acostum
brado;Lo que de orden deí Excmo. Sr. Presidente se pone en 
conocimiento de los Sres. vocales para que se sirvan con
currir.

Meidrid 22 de Octubre de 1849.=E1 Secretario primero, 
Mariano Miguel de Reinoso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Vicente Sebastian García, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido por 
S. M. Ac.

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á 
Francisco Mateos Sánchez, natural y vecino ael lugar de 
Robleda, de edad de 28 años, casado con Justa Manchado, 
de oficio jornalero en las labores del cam po, hijo de otro 
del mismo nom bre, ya difunto, y de Andrea Sánchez, con
tra quien y otros sus convecinos estoy siguiendo causa cri
minal sobre atribuírseles ser unos de los autores y cómpli
ces en el robo que con escalamiento de paredes, en cuadri
lla y usando de arm as prohibidas, ejecutaron en la casa- 
habitacion de Apolibario Sevillano, conocido por el tio Po
lo, vecino de Peñaparda , la noche del 24 de Eneró del 
corriente añ o , para que se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad , de la que se fugó después de habérsele reci
bido confesión con cargos, dentro del término de 30 dias, 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.Ciudad-Rodrigo 7 de Octubre de 1849. ^^Vicente Sebas
tian G arcía.=Faustino  Ribou.

Tribunal de c o m e rc io .=  Se anuncia en venta á pública 
Bubasta por término de 30 dias la casa sita en esta corte,

calle de Atocha, con accesorias á la de la Magdalena, se
ñalada por la prim era con los números 4 antiguo y 34 mo
derno, manzana 155, cuya finca, según medición y tasa
ción practicadas por los arquitectos D. Anibal Alvarez y Don 
José Alejandro y Alvarez, contiene 22,678| pies cuadrados, 
de los cuales los 4 4,781 forman el perímetro de la casa , y 
los 7896f la parte destinada á ja rd in , que es la accesoria á 
la calle de la Magdalena: todo lo cual, con la dotación de 
un real de agua, los dorados, pinturas al fresco, telas, ador
nos de las paredes y demas am jo , ha sido valuado en la 
cantidad de 2.684,348 r s . , que es por la que se saca á pú
blica su basta , y bajo la cual se admitirán en este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm, 14, piso principal, las posturas 
que se hicieren, siempre que cubran las tres cuartas partes 
de la misma, y se enterará de mas pormenores.

D. Francisco López G ranados, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Burgos, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Aracena.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pa
rientes y descendientes de Bartolomé Vázquez Gandullo y 
Beatriz Domínguez, su m uger, vecinos que fueron de la 
villa de Aroche, y que con derecho se crean á la posesión 
y propiedad de los bienes-dote de la capellanía y agrega
ción que en la parroquial de la expresada villa fundaron 
los mismos, para que dentro de los 30 d ias, siguientes 
á la inserción de este en la Gaceta de la corte del reino y 
Boletín oficial de esta provincia, se personen en este mi juz
gado por medio de procurador con poder bastante á ejerci
tar las acciones que les convenga en los autos que por la 
escribanía del que refrenda se sustancian á solicitud de 
D. Tomas Romero y Rioja,, vecino de dicha v illa , sobre que 
se le declare con arreglo á la ley la posesión y propiedad 
de los referidos bienes como á pariente mas inmediato de 
los fundadores, y si asi lo hicieren seles oirá y adm inistra
rá justicia, y de lo contrario seguirá en rebeldía, y las p ro 
videncias que se dicten les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aracena y Mayo 19 de 1849.=Francisco López 
G ranados.=P or mandado de S. S ., José González Ferrer.

Doctor D. Isaac Bachiller y Jaram illo, del Consejo de 
S. M., su Secretario honorario, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Illescas y su partido en la provincia de To
ledo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias, único é improrogable, á Domingo Magan, prófugo, ve
cino de Recas, para que se presente en esta cárcel á res
ponder á los cargos que le resultan de la causa que le sigo 
por herida que hizo en 5 de Setiem bre último á su conve
cino Manuel Reinaldos, pues si lo hiciere le oiré y adm i
nistraré justicia , y en su ausencia se seguirá la causa, en
tendiéndose las diligencias con los estrados del Tribunal y 
le parará entero perjuicio.

Dado en Illescas á 19 de Octubre de 1849.=D óctor Isaac 
Bachiller y Jaram illo .=Por mandado de S. S ., Cipriano Ro
dríguez.

Tribunal de comercio. = Ignorándose la habitación que 
en esta corte ocupe D. Jacinto Utrilla, y debiendo hacérsele 
saber el contenido de un exhorto expedido por el Tribunal 
de comercio de Zaragoza en cierta dem anda que sigue ante 
el mismo el Sr. fiscal militar de Aragón con los síndicos de 
la quiebra de D. José Alonso y sobrinos, ó D. Santos Sanz, 
se le cita, llama y emplaza, para que en el término de cua
tro dias comparezca, al indicado objeto en la escribanía prin 
cipal de este T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde; apercibido qué de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂ Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito dé C orreos.=  
Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, caba
llero de la Real y distinguida órden española de Cárlos III, 
abogado del ilustre colegio y Teniente Alcalde de dicho dis
trito , dada á virtud de escrito presentado en expediente 
que se sigue en su juzgado á instancia de D. Andrés María 
Fernandez, como apoderado y adm inistrador de los bienes 
y haciendas del Excmo. Sr. Marques de Astorga , Conde de 
A ltam ira, Duque de Montemar, en la v illa 'd e  Móstoles, se 
ha mandado c i ta r , como por el presente anuncio se cita, á 
las personas que resulten ser herederas del difunto D. Juan 
García Hidalgo, para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante se presenten en la audiencia de S. S., 
que se halla en la plaza de la Constitución , local donde es
tuvo el repeso de v illa , el viernes 26 del corriente mes á la 
hora de las doce de su mañana, á efecto de celebrar el ju i
cio de conciliación á que se les demanda sobre pago de

20,160 r s . , importe del precio del arrendam iento de varios 
bienes de S. E .; prevenidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. José María Feijóo, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez interino de primera instancia de este partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes dote de la capellanía de misas 
fundada en la ciudad de Tarifa en el año 1773 por Doña 
Beatriz Lozano ante el escribano D. Antonio Chico Alemán 
y Conejo, para que en el término de 30 dias, contados des— 
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se presenten en este juzgado por sí ó por medio de apo
derado á deducir sus acciones en form a; bajo apercibi-t 
miento que al que no lo verifique le parará el perjuicio que 
haya lugar , pues asi lo tengo mandado en los autos pro
movidos por D. Fernando Lozano y otros sobre adjudicación 
de los bienes de dicha capellanía.Algeciras 26 de Setiembre de 1849.=José María Feijóo.*** 
Pór mandado de S. S . , Francisco de Paula Puche y Balboa.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au- 
rióles, Juez de primera instancia de esta capital, y para pa
go de un acreedor se saca á pública subasta por el precio 
de su tasación y término de 30 dias el edificio que antes era 
mesón y en el dia no lo e s , pero se llama el parador de la 
Serafina, frente al ex-portazgo del mismo nom bre, en tér
mino de la ciudad de Tarragona, dentro de cuyo edificio se 
halla un red il, y detras un pedazo de tierra rodeado de pa
red de extensión de un cuarto de jornal poco mas ó menos, 
que todo junto linda á Oriente y Mediodía con N. Jordá, 
Poniente con la viuda dé Teresa Riam hau, y parte con N., 
llamado Minguet del Frare, y á cierzo con la carretera Real 
que va á Valencia, tasado todo en 5000 r s . , habiéndose se
ñalado para el remate de la indicada finca el dia 29 de No* 
viembre próximo á las doce de la m añana en la audiencia 
de S. S.

Quien quisiere hacer postura á la  mencionada finca acu
da ai juzgado de S. S. por la escribanía num eraria del se~ 
ñor D. Juan García de Lamadrid, que se adm itirán las pos
turas que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 20 de Octubre do 1849.=Lam adrid.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira , Juez de prim era instancia de Vistillas de esta capi
tal, refrendada del escribano del número de la misma Don 
Ignacio Palom ar, se ha señalado para celebrar junta gene
ral dó acreedores al concurso de bienes de Doña Manuela 
Ibañez y sus hijos el domingo 28 del corriente á las diez 
de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso ba
jo de la territorial. Lo que se pone en conocimiento de los 
referidos acreedores para su concurrencia, bien por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada.’

Madrid 19 de Octubre de 1849.=Ignacio Palomar.

D. Manuel Nuñez Molero, Alcalde constitucional de esta 
ciudad y Juez de prim era instancia interino por ausencia 
del Sr. propietario de este partido de Alcalá la Real.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que te  halla dotada la capellanía que fundó Francisco 
Gallego, servidera en la iglesia parroquial de San Pedro de 
la viila de Alcaudete, que usufructúa en el dia Juan de 
Alcalá, de aquella vecindad, para que en el término de 30 
d ia s , contados desde el en que so inserte este edicto en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficia1, de esta provincia, se 
presenten en este juzgado por medio de procurador con po
der bastante á deducir de su derecho y justic ia , que si lo 
hicieren les será guardada la que tu v ie re n , y de lo contra
rio les parará todo perju icio , pues asi se ha mandado á pe
dimento de la parte de Doña Ana María A rrabal, viuda, ve
cina de la citada villa.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 6 de Octubre de 
4849 = M anuel Nuñez M olero.=Por mandado de dicho se
ñor, Gil Saenz d8 Tejada.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, Ministro honorario de la Audiencia 
territorial de Granada y Juez de primera instancia en el 
cuartel del Barquillo de esta capital, refrendada del escri
bano de número del crimen del mismo D. Ramón Aragón 
Espinosa, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y p re
gón á Francisco Rodríguez, cuyo paradero se ignora, ofi
cial de cerrajero en el taller de coches de Recoletos, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en cualquiera de las c á r-



eeles de esta cap ita l ,  ó en el juzgado y citada escribanía  , á 
respond er  á los cargos que  le resultan en causa por h e 
r id a  á José Noboa; con apercibimiento que pasado sin h a 
berlo verificado se sus tancia rá  en su ausencia y reb e ld ía ,  y 
le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

D. José Delgado y Palacios, Juez de p r im era  instancia 
de  esta c iudad de A n du jar  y su partido  &c.

Por el presente se cita,  l lam a y emplaza á las p e r 
sonas que se crean con derecho de p ropiedad  á los bienes 
qu e  constituyen la capellanía servidera que en la parroquial 
de nuestra Señora Santa María de esta c iudad fundaron Don 
Felipe Antonio Marlinez, presbítero, é Inés Brabo, viuda de 
Fraocisco Rodríguez ,  y el primero en v ir tud  de las facul
tades que el expresado Rodríguez le dió en su testamento 
lo que  verif icaron el dia 9 de Agosto de 1753, para q u e  en 
el término de 30 dias comparezcan en este juzgado á d e d u 
cirlo, el cual pasado, se procederá á la declaración que cor
responda en los autos que se están siguiendo á instancia de 
Francisco y B ernardo L an za ron , de esta vecindad , sobre 
que  ge declare pertenecería la p ropiedad do los citados
bienes. ,  ^ « iA ndujar  4 de Octubre de 4 8 4 9 .= J o s e  Delgado y Pala -  
oIos.==Por m andado de S> S . , Pedro  Gómez Oledera.

En v ir tud  de providencia del Sr. 1). Pedro Nolasco A u -  
r io les ,  Juez de pr im era  instancia del distrito del Prado de 
esta c o r te ,  dictada en autos que se siguen en su juzgado y 
escribanía del núm ero del Sr. D. José María González de 
Castro , se sacan á pública subasta  por término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anunció en la Ga
ceta , dos casas sitas en esta corte ,  la una en la calle de la 
Flor alta con vuelta á la de la Flor de Pera l ta ,  núm eros \ 
antiguo y 3 y 8 modernos de la manzana 466, y la otra en 
la citada calle de la Flor de P e ra l ta ,  núm. 10 antiguo y m o 
derno  de la propia m anzan a ,  que comprenden de sitio, la 
p r im era  42,7051 pies cuadrados superficiales, y la segunda 
2548 l/ 1G, y t n n  sido valuadas por el arquitecto académico 
de  mérito de la de San F ernando  de esta corle D. Antonio 
H e rre ra  de la Galle, aquella en 574,027 rs., y esta en 416,61 2.

Lo que se hace notorio por medio de este a n u n c io , para 
que  los que qu ie ran  interesarse en la subasta  acudan  con 
sus proposiciones al expresado juzgado y escr iban ía ,  donde 
les serán  adm itidas  siendo arregladas.

Madrid 4 8 d e  Octubre de 48 4 9 .= Jo só  María González de 
Castro.____________ _____  |

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de pr im era  ins
tancia de esta corte D. Juan Fio!, refrendada por el e s c r i 
bano  de núm ero D. Basilio María de A rauna  , se saca á pú 
blica subasta la casa sita en esta corte y su calle de San Ma
teo, núm ero 19 antiguo y 8 moderno, de la m anzana 333, 
que  tiene de sitio 10,029 7/ s  p ie 8 > Y se tasada en 
122,000 rs. vn . ,  á la cual se ha hecho postura en  123,000 
reales, y pa ra  su remate se ha señalado el lunes 22 del que 
rige á las doce de la m añana  en la audiencia de S. S.,  que 
l a  tiepe en el piso bajo de la te rritorial de esta corte,

Madrid 19 de Octubre de 1849 .= Basil io  María de Arauna.

Ignorándose el n o m b re ,  apellido y habitación q ue  en 
esta corte ocupa una señora que hallándose la ta rde  del 29 
de Abril último en la parroquia  de San M artin ,  cogió á un 
h om bre  qu8 le estaba sacando varias  pesetas del bolsillo; 
asi como ignorándose tam bién los n o m b r e s , apellidos y h a 
bitaciones de las personas que  concurrieron á la detención 
del referido h o m b re ,  en v ir tud  de providencia del Sr, Don 
Juan  F io l , Juez de p r im era  instancia de esta capital,  se cita 
á una y otras pa ra  que tan luego como llegue á su conoci
miento el p resen te ,  comparezxan en la audiencia de dicho 
señor ,  sita en el piso bajo de la terri torial ,  frente á Santa 
C ru z ,  y escribanía de D. José Castañiza, para  recibirlas 
u n a  declaración en causa que pende por dicho motivo.

PARTE NO  OFICIAL
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 18 de Octubre. (Del bien público. )
La empresa del Liceo se ocupa en poner cuanto antes 

en escena un melodram a nuevo de g rand e  espectáculo titu* 
lado El hombre salvaje. La Jun ta  superior de censura ha ap ro 
bado este melodrama , y su au tor,  que  reside en Barcelona, 
ha  cedido la p ropiedad al Liceo. Se asegura que la em p re 
sa lo p resen ta rá  con toda magnificencia y p ropiedad, para 
lo cual están ensayándose los coros y bailes co rrespondien
t e s , y disponiéndose los precisos efectos de p in tu ra  y m a
quinaria .

( Del B ar clones.)
A nteayer  por la noche fue herida una jóven valenciana 

que  servia de criada en una casa de la calle de  la Merced, 
según se d i jo , por un mancebo ca rp intero  que la req u e b ra 
ba de amores. A los gritos de la infeliz los vecinos llamaron 
en su auxilio á la guardia del Palacio de la Capitanía gene
ral. El agresor no pudo ser habido.
 E n  el Liceo han empezado los ensayos de la óper¿
Imelda di Lam bertazzi, en cuyo desem peño tom arán  parte 
la Sra.  Gruilz y los Sres. Roppa y Rodas.
,— —.Acerca del paradero  de Mr. Arbao  , nada  se s a b e ,  i 
pesar  de las noticias que h m  circulado h o y ,  las cuales ca
recen de fundamento;  ̂ q b a H v  tw

(Del Fomentó.)

Ademas do los detalles que dimos ayer acerca de la ex 
r a ñ a  desaparición del marido de la célebre española Lola«

Montes, hornos sabrdo que aquel salió de esta c iu aaa  con uno 
de los convoyes del cam ino de hierro de Mataró, l levando 
sin duda la dirección del reino vecino, ) que  au n q u e  h u 
biese resuello su esposa perseguir  á su pérfido gentleman, 
no lo hubiese podido verificar deb idam en te ,  por  cuan to  se le 
extravió tam bién el pasaporta  que se habia procu rado  de 
un modo tan raro  y sorp renden te  como lo hic iera  el nieto 
de John-Bul!. Bien conocerán  nuestros lectores qu e  se n e 
cesita todo el mágico poder  que se a t r ibuye á la dob le  v is 
ta de los escoceses pa ra  explicar  estas ex t rao rd in a r ia s  m e
tamorfosis.
 Habiendo sido compelido ante los t r ibuna les  por su
acreedor cierto ind iv id u o  que  adeudaba la sum a de 120 rs. 
vellón para  que  fuese obligado á su pago? Y habiéndole 
conde nado el Juez com petente  que asi lo h iciera , el ac ree 
dor ea un a r r a n q u e  de  generosidad ha cedido dicha ca n t i 
dad á favor de  los jóvenes  de esta c iudad llamados al ser
vicio de las arm as  en esta última quinta,
^  Cabemos se dispone para  dentro  de b reves  dias un g r a n 
dioso baile de payeses q u e  deberá  tener lugar en un h e r
moso entoldado que al efecto se está construyendo den tro  del 
cercado de la plaza del Duque do Medinaceli.

Acaba de llegar á esta capital,  a justada  por la e m p re 
sa de uno de nuestros tea tro s ,  una jóven po laca ,  la cual es 
de creer  forme pa r te  de  la compañía lírica. Según informes 
q u e  so nos han  'com unicado, á una excelente voz reúne  un  
bellísimo personal,  cuyas  notables dotes nos hacen presagia r  
un feliz éxito en la c a r r e r a  artística de esa hija de  los ele
vados Karpatos.

Cuerpo de escuadras  de Cataluña. =  Segunda qu incena 
del mes de Setiem bre de 1849. =  La escuadra de Torelló 
capturó  en la villa de Manlieu á Juan Roger,  na tura l de la 
m ism a,  por conato de ases inato ,  y lo condujo á la c iudad 
de Vich á disposición del Sr. Juez de p rim era  instancia.

La subdivisión de  La Bisbal capturó  á Pedro Riquer,  ve
cino de dicha v il la ,  Miquel Costa de Mieras y á D. Francis
co Sabalis de la P e ra ,  reclam ados los dos primeros por el 
Sr. Juez de aquel p a r t i d o , y el otro por el Sr. comisario de 
S. P. de G erona ,  á cuya disposición fueron respec t ivam en
te puestos.

La escuadra de S o lson a , en  combinación con el señor 
Comandante m ili ta r  de Biosca. procedió en la villa de  S a -  
n ahuja  á la d e ten c ió n  de E udaldo  G ir ibe t ,  alias del Pero  
A m o n , na tura l  de  Llor , Antonio Serra  y  A legre t ,  Domingo 
Aisedá y Miquel A l s e d á , alias Cabales, na tu ra les  de dicha 
villa, reclamados los tres  últimos por el Sr. Juez del part ido  
de S o lso n a , y  el p r im ero  por el Sr. Juez de  C e rv e ra ,  á dis^ 
posición de los cuales fueron respec tivam ente  puestos.

La escuadra del Pía de Cabra capturó en el térm ino de 
Monral al facineroso José Soles, alias lo Cosquet,  na tu ra l  de 
Bellclara, reclam ado por distiotas Autoridades , y en tre  ellas 
el Sr. Juez del pa rt ido  de M ontb lanch , al cual fue conducirlo.

La subdivisión de Besalú ap rehendió  en el pueblo de 
Cornellá á D. N¡c?sio Ruera l t  por a tr ibu írse le  cierta  estafa, 
y fue conducido al Sr. Juez del partido  de Figueras.

La subdivisión de Cherta capturó en el térm ino de Tor-  
tosa al padre  é hijo Joaquín y Joaquín  Veyma por h a 
berles hallado en su  casa una  ca rab ina  y una  escopeta sin 
estar autorizados para u s a r l a s : a tendido lo cual fueron c o n 
ducidos con dichas a rm a s  al Sr, Com andante  m ili ta r  de las 
Roquetas.

La subdivisión de Sabadell capturó en dicha villa á S e
bastian Yiver , reclam ado por el Excmo. Sr. Capitán g e n e -  
r a l , á cuya disposición fue puesto,

La escuadra  del Pía de C abra  ap rehend ió  en el dia 16, 
y en la villa de  S a r rea l ,  á José Roselló, alias de la Rita, 
na tura l de C iutadil la ,  por  cómplice en cierto robo y tenerlo 
reclamado el Sr. Juez del part ido  de C e rv e ra ,  á cuya d is
posición fue puesto.

La subdivisión de San Hilario cap turó  en la noche del 
17 á Juan  Fornés y José S o le r ,  na tu ra les  el p r im ero  de  la 
villa de Pons, y el segundo de San Feliu de Paliaro ls ,  por 
ladrones, habiéndolos puesto á disposición del Sr. Juez de 
aquel partido.

La subdivisión de Besalú ap rehend ió  en la misma fecha, 
y en el pueblo de B e n d a , á Ju a n  Bargas ,  vecino del m is
m o, por h aber  dado gritos subversivos en para je  m uy co n
c u rr ido ,  y fue conducido al Sr. C om andante  del batallón 
de C órdoba , núm . 10.

La escuadra  de Arbós cap turó  en  el d ia  1 8 ,  y en  el 
pueblo de Torrellas  de F o ix ,  á José Escofet,  alias Sabaté, 
por ladrón y tenerlo rec lam ado el Sr. Juez del pa rt ido  de 
Villafranca del P a n ad és ,  al cual fue conducido.

La subdivisión de San  Martí de Maldá procedió á la d e 
tención de José T a r ra g ó ,  alias B ordone t ,  na tura l  de Berdú, 
por igual motivo que el an te r io r ,  siendo el Sr. Juez rec la
mante el del pa rt ido  de  C e rv e ra ,  á cuya disposición fue 
puesto.

La escuadra  del P lá  de C abra ,  aux iliando en la citada 
fecha al Sr. Alcalde del pueblo de  Constantí ? procedió á la 
captura de  Antonio Ganull, alias M o n ta n e r , y José Bofarull, 
alias Chaleco, na tu ra le s  del m ism o, reclam ados por el se
ñor fiscal de la comisión mili ta r  de la plaza de Tarragona , 
á cu ya  disposición fueron puestos.

La escu a d ra  de la Seo de Urgel a rres tó  en  la misma fe
cha y en el pueblo de E spayen  á Francisco T o r re s ,  n a tu ra l  
de C abo, por ser deserto r  del cuerpo de  ar t i l le r ía ,  h a b ie n 
do sido puesto á disposición del Sr. G o bernad or  de aquel 
distrito.

La escuadra de Torelló capturó  en el pueblo de  Roda á 
J uan  S e rra ,  n a tu ra l  del mism o, en el del E squirol á J u a n  
Boxoris ,  alias Cabrie ,  y en el de Canllatenas á José Gueli, 
na tu ra l  del mismo, los cuales fueron puestos á disposición 
del Sr. Juez del partido  de Yich en v ir tud  de reclamación 
de S. E, la Audiencia de este territorio.

La escuadra  de Arbós ap rehend ió  e n  una casa del té r 
mino de Cabrera  á dos hom bres q u e  d ijeron llamarse Juan 
Ganals y Pedro  Arrio ls ,  y ser n a tu ra les  de Gasteliá d e N u ch ,  
y adem as al dueño de dicha casa José T u tesans ,  alias P i -  
ch a fo r t ,  n a tu ra l  de Mediona , á los dos prim eros  por h a b e r 
les ocupado tres bultos de c o n t r a b a n d o , y al último por t e 
nerlos ocultos en su casa, a tend ido  lo cual fueron conduci
dos dichos capturados ai S r .  Com andante  militar  de Iguala
d a ,  y entregados los bultos á la a d u a n a  de dicha villa.

La escuadra de esta capital procedió en la noche del 20, 
y en las afueras de la p ue rta  del Mar, á la detención de

Luis S ie ra ,  n a tu ra l  según dqo  de  esta c iu d ad ,  José Mon- 
drago n ,  de Villafranca, Isidro M au r í ,  de R ibera  de Cardos 
Manuel Gomis de Laredo en S a n ta n d e r ,  F e rn a n d o  Begas y 
P iq u é ,  de  esta c iu d ad ,  y J u a n  Antonio M onso , de Canarias 
por ir  in do cum entado s  y no ten e r  modo d e  v iv ir  conocido* 
h abiendo  sido puestos  á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general.

La subdivisión de  San Martin de  Moldá cap tu ró  en el 
p u eb lo  de  Golmes á Simón Bilalta , alias Moño, na tura l del 
m ism o ,  por tenerlo  rec lam ado el Sr. Juez del partido de 
C e r v e r a , al cual fue conducido.

La misma subdiv isión  ap rehend ió  en el dia 21 y en la 
villa de T árrega  á Franc isco de Asís Salvador por igual 
motivo que el a n te r io r ,  y á Ramón Salvador  por insultos á 
la A u to r id a d , y am bos fueron puestos á disposición del se
ñor Juez del partido de Cervera.

La subdivisión de Sabadell  procedió á la cap tu ra  de 
Franc isco  P ra t ,  n a tu ra l  de Llisá de Valí , reclam ado por el 
Sr. Juez del partido de G r a n o l le r s , al cual fue conducido.

La subdivisión de La Bisbal cap tu ró  á  Pedro  ÍPágés, ve
cino de V i i a p r im , por h aber le  hallado en su casa algunos 
moldes para  fabricar m o n ed a ,  y fue puesto á disposición 
del Sr. Alcalde de  Palafurgell,

La escuadra  de Santa  Coloma de P a rn é s  procedió en el 
dia 24 á la detención de Mariano B o f i , alias Rq<fé¿ vecino 
de  dicha v i l l a , reclam ado por  el Sr, Juez do aquel partido, 
á cuya disposición fue puesto.

La escuadra  de Torelló ap rehend ió  en el pueblo  de  Vi- 
lanova de Sau á Segism undo Ollell, n a tu ra l  de dicho pueblo, 
y lo condujo al Sr. Juez del partido  de  Vich que lo tenia re 
clamado.

La escuadra  de R iudom s procedió en la c iu dad  de* Reus 
á la detención de  Teresa T ap ia s ,  alias la P a n sa ,  na tu ra l  de 
R iudom s, por tenerla  rec lam ada  el Sr. Juez  del partido  de 
R e u s , al cual fue conducida.

La escuadra  de Mora de E bro  capturó  á Jacinto Es|aller, 
res iden te  en U 'ldecona ,  en v ir tud  de reclam ación del señor 
Juez del pa rt ido  ríe Tor tosa , ai cual fue conducido.

La escuadra  de P e r e la d a , auxil iando  al Sr. Alcalde de 
Vila juiga, procedió á la detención de Miguel Badosa é  Igna
cio D u ran ,  los cuales q u e d a ro n  á disposición d e  dicho Al
calde.

La subdivisión de Besalú arres tó  en el dia 25 ,  y en el 
pueblo de Tortellá ,  po r  ó rden  del Sr. Alcalde de  la villa de 
P e re la d a ,  á Pablo Carbó y A sam ar ,  quinto prófugo de la ci- 
teda  villa ,  y fue p resen ta do  á d icha  Autoridad.

La escuadra  cíe S an ta  Coloma de P arnés  cap tu ró  en la 
citada fecha á Benito Viróles, av ec ind ado  en  Vid re ras ,  y á 
Miguel Alsina, e n V i io v i ,  por h a b e r  ocultado á los ladrones 
q u e  robaron  á D. Juan  Pujol,  de  esta c a p i t a l ,y  fueron pues
tos á disposición de la comisión militar.

La escu ad ra  de P ere lada  procedió en el dia 28, y en el 
pueblo de la Selva,  á lá detención do José V a llm ajor,  n a 
tural de  V ilanou ,  por tenerlo rec lam ado  el señor Jefe civil 
de Figueras , al cual fue conducido.

La escuadra  de Torelló cap turó  en  el dia 30 y en la ciu
dad  de Vich á Pedro Grabelosa , vecino de Santisc le ,  ;y lo 
puso á disposición del C om andante  general de aquel distrG 
t o , que  le tenia reclamado.

La subdiv isión  de Cornudella so rp ren d ió  la noche: del 
27 y eu el té rm ino  de Segalosa á tres  ladrones  armado») 
que  ten ían  a te rror izado  aquel pa is  con sus con tinuas  trope
l ía s ,  y al darles  la voz de «alto po r  la R e in a»  dispararon 
contra  los mozos, h uy en d o  p re c ip i tad a m en te ;  pero contes
tado el fuego por estos, re su lta ron  m uerto s  dos de los b a n 
didos , pud iéndo se  fugar el tercero  , hab iéndoles  ocupado 
un  t r a b u c o ,  u n a  escopeta , dos puñ a les  y dos ¡gorros e n c a r 
nados ,  q u e  fueron en tregados al Sr. C om andan te  m il i ta r  del 
d is tr i to  de  Falcet.  ;

Barcelona 1? de  O c tu b re  de 4849. === El B rigadier  jefe, 
José Vivé.

(Del Locomotor.)
Cierto p a n ad e ro  tenia una p e r r a ,  á la cual eh viába  

d ia r iam en te  á la fonda á busca r  patas de a lc a ráb an V p o r  ¿S- 
pacio de muchos días el pan ad e ro  recibió el núm ero  dé5 par  
tas pedido ; mas hé aquí qu e  un lunes halló á faltar urja, el 
m artes  otra , el miércoles una tercera .  El panadero  dió q u ^  
ja  de ello á la f o n d a ; m as  como el jue ves  sucediese lo mte- 
m o , el dueño  del an im al dijo p a ra  sí: «la p e r ra  se las come, 
ó bien se las roban.i) En su  consecuencia resuelve nuestro  
hom bre  seguir otro dia al a n im a l ,  y observa  cop gran ad 
m irac ión  que á la v u e l t a , en la m itad  deLcam ino  , se para  
la p e rra  á la p u e r ta  de  un  pasad izo ,  deja él cesto, toma 
una pata de a l c a r a b a n , y desaparece  como un ra y o ;  á l  in s 
tan te  v u e l v e , toma otra  Vez el c e s t o , y co rre  pop ten ia  á 
en tre ga r  á su amo el resto de  las patas.  ; ^

El p a n ad e ro  se convenció por  sus propios ojos d e  que  la 
pa ta  era  en tregada  á u n  p e rr i to ,  hijo de a q u e l la , nacido an 
su casa , y qu e  habia  regalado á un amigo suyo.

Nuestro h o m b re ,  lejos de en fa d a rse ,  no pu d o  menos de 
ad m ira r  la t e r n u r a  m aternal.

Cornudella 15 de Octubre.— (Del Fomento.)
El i lus tre  Sr. Obispo de T o r to s a , q u e  por encargo dé l 

Sr; Arzobispo de T arragona está ac tua lm ente  prac t icand o  lá 
visita confirmatoria en p a rte  de la diócesis q u e  el m etropo
litano no pud o  hacer á causa de  su  av anzada  e d a d , ha  .es* 
tado esta última sem ana en F a lc e t , P o rre ra  y otros pueblos 
vecinos, en los cuales ha sido recib ido , no sojo con la f ran
ca efusión propia de ve rdad ero s  f ie les , sino tam b ién  con la 
ex te r io r idad  de costum bre debida á uq prelado, E n  Falce* 
fue recib ido el jue ves  por todos los ind iv iduo?  del clerp, 
au to ridades  civiles y m i l i ta re s ,  adem a? varios sugetos de 
distinción residentes en aquella  villa, acom pañados  de  m;ú- 
sica y todo cuanto podía d a r  de sí la población.

E n  menos de dos horas  adm in is tró  el sacram ento  á*mas 
de 4000 niños y n iñas,  pasando el sábado  á la villa de. Plojv 
rera  con el mismo acom pañam iento ,  y siendo recibido en el 
término de esta por todas las personas visibles que  el d o 
mingo le acom pañaron  hasta Poboleda.

Sentimos no alcance la visita á esta población por lo mu
cho^ que conviene en atención á no h a b er  visto, al señor a r -  zobisno 'desda  4 857.

Sevilla 49 de Octubre.— (Del Independiente.)
De todas partes  se rec iben las noticias mas satisfactorias 

por la herm osa o toñada q u e  se presenta .  La ab un d an c ia  y



continuación de las aguas ba hecho que las labores se ade
lanten basta el punto de que las cebadas se hallen sembra
das en gran parte.

La aceituna, aunque escasa por los contratiempos que 
tuvo en la p r im a v e ra , se ha nutrido bastante la poca que se 
halla en los árboles.

wr....r_Para esta noche está preparada en los salones de la 
academia de baile de D. Miguel Barrera una gran fiesta co
reográfica, en la cual ha de presentarse la gran notabilidad 
en nuestros bailes nacionales, la famosa Doña Manuela Pe-  
r e a ,  conocida por la Nena, La deferencia hácia su maestro 
el Sr. Barrera, y las consideraciones de gratitud que guar
da al público, la han impulsado antes de ausentarse á los 
teatros de la corte, donde está ajustada , á lucir su gracia 
y habilidad en nuestras danzas españolas.

Parece que otras bailarinas de nota concurrirán á so
lemnizar la exhibición de la Señora Perca.

Valencia 20 de Octubre,— [Del Diario mercantil )

Anteanoche se ejecutó el Tío Pablo ó la educación, des
empeñando el Sr. Lombía su papel con una perfección dig
na de mejor suerte, es decir, de mas concurrencia, tanto 
en la entonación general del carácter,  como en los porme
nores de la ejecución; pero en lo que principalmente so
bresalió fue en las difíciles transiciones de la risa al llanto, 
de la embriaguez al estado natura l,  pasajes de prueba en 
los cuales solo un eminente actor puede salir airoso.

El Sr. Lombía obtuvo merecidos aplausos. El Sr. Perez, 
quñ representa bien los Generales, dió un colorido sobrado 
fuerte al de esta pieza, dotándole con una afectación de or
gullo próxima á la hinchazón. Recomendamos ai Sr. Vico 
por su bien él detenido estudio do ios papeles.

En Dos muertos y ninguno difunto , pieza en la que solo 
muere el buen sentido á manos dei autor, <1 Sr. Lombía se 
mostró bajo un aspecto distiuto, pero siempre con toda ia 
verdad que es posible dar á la caricatura del catalan. El 
Sr. García en algunas ocasiones no pareció el mismo de 
siempre, y hubo momentos en que el público le oyó con 
agrado.

[Del Cid.)

Ayer insertamos algunas líneas en nuestro periódico re
lativas á la puntualidad de asistencia que notamos en la 
universidad, siendo tan pocos los dias que lleva de apertu
ra el presente Curso: hoy nos ocuparemos de la escuela 
pormal, la qué no puede omitir nuestra atención; lo hemos 
visto por nosotros mismos, y ia exactitud, no titubeamos en 
decirlo, es mucha en aquel establecimiento. Sin duda han 
comprendido sus alumnos las obligaciones que les aguar
d an ,  que son grandes, y cuyo cumplimiento requiere con
diciones especiales

La antigua educación de nuestros maestros de escuelas 
era pésima, y solo los que habían sido muy aplicados po
dían enseñar; mas se ha mejorado con estos establecimien
tos notablemente, y de confiar es que la España tarde pocos 
años en contar con buenos profesores. Antes solia doctrinar 
á los niños el secretario ó fiel de fechos en la mayor parte 
de las poblaciones, y miraban esta encargo como accesorio 
á su destino, lo desempeñaban sin comprender su misión, 
que es elevada , y lo que mas arreciaba la tormenta era el 
desprecio con que se miraba á los maestros de escuela: ya 
van cambiando las ideas , y el público irá conociendo mas 
dé cada dia que los maestros son los que enseñan los p ri
meros rud im entos, cuya adquisición pule al hombre y le 
distingue de los irracionales, que aprendiéndolos, entra en 
deseo de sabor, y porque mientras los ignora no conoce lo 
que es la instrucción, y hé aquí aplicada la máxima filosó
fica Igñoti nullx cupiclo.

Lo estrechas que son las columnas do nuestro periódico 
no nos permiten extendernos mas en reflexiones, y solo nos 
dejan el espacio preciso para imprimir nuestra intención, 
que se dirige á animar á los alumnos normales que procu
ren estudiar con ahinco, á fin de adquirir Iqs requisitos 
que exige su profesión, no contentándose con poseer solo 
las cualidades científicas, sino también las morales, no ol
vidando que para enseñar es menester genio.

Ayer llegó á esta ciudad, de regreso de su visita por 
los pueblos de esta provincia, el muy ilustre Sr. Jefe supe
rior político.

—. . El Excmo é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis recor
ro nadtual mente los pueblos de la misma , administrando el 
Raudamente de la confirmación, habiendo sido recibido en 
todos ellos cóh las mas vivas demostraciones de regocijo y 
contento. Se encuentra actualmente en Jarafuel.

— Bn extrangero de los muchos que residen .accidental
mente en esta ciudad fijaba su atención no h:ee muchos 
dias sobre el cuadro que hay encima de la pila bautismal 
de está iglesia catedral, que figura el bautismo de Cristo 
en el rio Jordán por San Juan, y chocándole sobremanera su 
p in tu ra , admiraba la apertura de los cielos representada en 
el cuadro, y la actitud del Pa^re eterno al señalar con el 
dedo á Jésus, diciendo: «Este es mi hijo querido en quien 
yo rae complazco.» Luego que se cansó su vista, preguntó á 
uno de los casualmente circunstantes quién era él autor r y 
se le contestó por el mismo que Juan de Juanes: entonces 
preguntó el extrangero cuál era el reino de España donde 
hábia nacido, y se le satisfizo indicándolo el de Valencia, á 
ló qué exclamó: ¡Buena tierra cuando produce buenos pin 
tores!

^ D o s  jóvenes de los muchos que vienen á recoger la ba
sura de esta ciudad fueron hace poco llamados á practicar 
una demolición en el corral de una casa recien adquirida 
por su actual dueño. Trabajando solos encontraron un d e 
pósito de 800 duros en oro, de cuya existencia alli no se te
nia la menor noticia. Creyendo suyo el hallazgo, resolvieron 
partírsele; y mientras verificaban la partición, le tuvieron 
oculto en diversos parajes en despoblado que solo sabían los 
dos. A pocos días le asaltó á uno de ellos U duda de si efec
tivamente seria suyo ó del dueño de la casa lo encontrado. 
Para salir de la inquietud en que les habia puesto esa du
da lo consultaron, y habiéndoseles dicho que podían re te 
nerse la mitad, entregaron religiosamente al dueño de la 
casa los 8000 rs. que le correspondían, y que hubieran po

dido guardarse sin temor de que llegase á conocimiento de 
la justicia humana. Los lectores de nuestro periódico harán 
por sí mismos las infinitas reflexiones que nos ocurren.

N O TIC IA S EX TR A N G ER A S 

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 5  d e  o c t u b r e

Escriben de Aberdeen con fecha de ayer :
Hemos tenido un dia de fiesta: sir Roberto Peel nos ha 

hecho una visita. Habiendo sabido el Lord Preboste que e) 
honorable baronet habia llegado á Haddo-House, en casa de 
Lord Aberdeen , se apresuró á invitarle á un desayuno en 
la casa de Ayuntamiento. Habiendo aceptado, entró esta 
mañana en la ciudad á las nueve, acompañado de Lord 
Aberdeen y del Lord Claudio IJamilton. Mas de 20,000 per 
sonas habían salido á su encuentro. El Lord Preboste y los 
Magistrados aguardaban á sir Roberto Peel en la casa de 
Ayuntamiento, para donde el Lord Preboste habia convida- 
do á una porción distinguida.

A los postres el Lord Preboste propuso un brindis en 
honor de sir Roberto Peel, entregándole al misino tiempo el 
diploma de ciudadano de Aberdeen.

Sir Roberto Peel contestó en los términos siguientes: 
«Señores, un voto Unánime me ha conferido el derecho 

de ciudadanía de vuestra ciudad; y aunque yo no debo de
ducir de aquí que cada uno de vosotros apruebe todos los 
actos do mi vida política , en este voto veo la seguridad de 
muestra convicción, de que nunca he llevado otra mira quo 
3l bien de mi pais.»

Estas palabras fueron acogidas con los mas vivos aplausos.

PlAMONTB.—T üRÍN 13 DE OCTUBRE.

El cuerpo de Carlos Alberto llegó á esta el 12, Con este 
motivo los periódicos se han publicado con un ribete negro, 
y la miyor parte anuncian que no saldrán hasta el lunes, 
día de la grande ceremonia fúnebre.

D o s - S ic i l i a s .— Ñ a p ó l e s  1 0  d e  o c t u b r e .

Acaban dé tomarse algunas medidas vigorosas: personas 
de suma importancia han sido arrestadas, y otras han sido 
advertidas qué si ño se apresuraban á huir serian reduci
das á prisión.

Para el qué no ve mas que la superficie, hay en todo 
esto un misterio inexplicable, porque por lo menos en la 
apariencia Nápoles está tranquilo; mas si se desciende al 
fondo dé los hechos, el misterio queda explicado.

Sabido es que á consecuencia del 15 de Mayo de 1818, 
de este dia fatal que parecía haberse escogido por los re
volucionarios de Europa para la destrucción de las monar
quías, Nápoles tuvo su insurrección. El movimiento, fo
mentado por agentes extrangeros y que coincidía con el de 
la Sicilia, pareció desde un principio de los mas graves. El 
Gobierno se habia conmovido, y colocándose en una posi
ción defensiva, después de comprimida la revolución a r 
m a d a , dirigid sus procedimientos judiciales contra persona
jes en quienes s£ abrigaban sospechas dé se r  los! secretos 
instigadores del tumulto llamado popular. No tardó en con
vencerse de que los conspiradores, tanto de la clase alta co
mo de la b a j a , no se hallaban en posición de sostener la 
lucha, y comprendió que podia ser generoso. De consiguien
te cesaron los procedimientos empezados; abriéronse las 
prisiones, y solo se recomendó á las personas comprome
tidas que en lo sucesivo se mostrasen mas prudentes.

Desde entonces parecía haberse completamente resta
blecido la calma, cuando hace unos d ias ,  que habiéndose 
proferido gritos insultantes y sediciosos bajo las ventanas 
del P apa , ia policía arrestó á ios perturbadores. Desde los 
primeros interrogatorios se echó de ver que los agitadores 
de la plaza pública eran pobres diablos incitados por jefes 
que prudentemente se mantenían á la c a p a , esperando que 
el éxito les permitiese darse á conocer. Hiciéronse entonces 
investigaciones mas miau iosas, y se patentizó que la cons
piración que estalló el 15 de Mayo de 1848 se habia re 
formado. A la cabeza de la conspiración se hallaban perso
najes la otra vez comprometidos y amnistiados moralmente.

Est3 descubrimiento afligió profundamente al Rey de 
Nápoles. Por un instante temió tener contra sí, no un pe
queño número de ambiciosos, sostenidos por la influencia 
ex traugera , que representa un papel tan activo en las tur
bulencias de Nápoles y de Sicilia , sino una parte impor
tante d é la  población. Trató de consultar el espíritu público 
por sí m ism o, y por muchos dias consecutivos fue solo, en 
carretela , sin mas escolta que un palafrenero, á recorrer 
lentamente la gran calle de Toledo y el cuartel dei Lago del 
Mercutello, mansión de las clases itías pobres de Nápoles, 
en donde fue acogido con el mas vivo entusiasmo.

Entonces ya no vaciló el Rey. Se mandó fuesen arres
tados los mas culpables, invitándose á otros á salir inme
diatamente de la ciudad y del reino. Anuncióse ademas que 
los procedimientos relativos al 15 de Mayo iban á seguir su 
curso, y en efecto asi ha sucedido.

El resultado de estas medidas fue el de espantar á los 
que habían tomado parte en el 15 de Mayo, y también á los 
que habían organizado el complot tan felizmente desbarata
do. De aqui traen origen tantas emigraciones, to d o  esto nc 
se verifica sin que se sienta cierta emoción en el público.

A l e m a n ia .— F r a n c f o r t  13 d e  o c t u b r e .

El Austria será representada en la comisión intermedia 
por el General Iiayñau y Mr. de W erner  que ha sido largo 
tiempo relator de uegocios alemanes en el Gabinete del P ifa- 
cipe de Meternich, Los dos comisarios prusiaoos serán el lu
garteniente general de Peuker y el ex-Ministro de Hacien
da Mr. de Mveoslehuben.

Dicha comisión celebrará sus juntas en Francfort.

PRUS1A.

La Gaceta de Colonia, á continuación del tratado celebra
do entré la Prusia y el Austria para la fundación de un 
nuevo poder central, añade;

Para la inteligencia de este documento conviene recor
dar las disposiciones del acta federativa y del acta final del 
Congreso de Viena. El párrafo I? no es mas que la repro
ducción del art. 1? del de la u n a , y del art. 2® de la otra.

El art. 5? es de grande importancia para el Estado fede* 
rativo restricto, por el cual reserva el derecho de proseguir 
la formación , puesto que deja al acuerdo de los Gobiernos 
las cuestiones de Constitución en general.

Si para interpretar el párrafo 5? se recurre á la legis
lación de la antigua Confederación , resulta que las atribu
ciones del nuevo poder central se limitan á la administra*- 
cion de los negocios corrientes, á los intereses comunes que 
tienen ya una existencia legal. El nuevo poder central no 
podrá ni declarar la guerra, ni concluir tratados de paz, 
sino solamente adoptar las medidas necesarias para una 
guerra de tensiva. Todo lo que no sea la ejecución de una 
ley existente está fuera de sus atribuciones, lo cual forma 
la diferencii esenc ial del antiguo peder central.

Por estas disposiciones restrictivas no desaparece nada 
de los derechos ni de los intereses del Estado federal res
tringido. El principal motivo de este convenio está en la d i
ficultad quo do la composición particular del tribunal de 
árbitros puede resultar para resolver las diferencias que 
pudieran surgir.

La cuestión de la presidencia ha quedado indecisa; ella 
producirá él primer conflicto entre el Austria y la Prusie, 
en vista que esta no desistirá de su derecho legítimo á des
empeñar este cargo alternativamente con el Austria, En ge* 
neral,  un examen imparcial del convenio probará que la 
Prusia no ha sacrificado sus derechos ni los intereses da 
sus aliados, sin por eso dejar de respetar los antiguos tra
tados, y presentándose á poner fia é la situación embrolla* 
da de la ouestion alemana.

A u s t r i a .— V ie n a  11 d e  o c t u b r e .

El feld-tnariscal Rádetzky partirá dentro de algunos dias 
para trasladarse directamente á Milán. Hoy debia ponerse 
en marcha; poro se ha diferido su viaje, asi como el del 
Emperador.

H u n g r ía .— P e s t h  9  de  o c t u b r e .

Anunciase como uno de los resultados mas importantes 
de las conferencias que se celebran en la actualidad en Víe* 
na, que la Hungría será dividida en dos distritos en reem
plazo de los comitados. Cada distrito tendrá una dieta pro* 
vincial en P ach , en la cual el idioma que se emplee en los 
debates parlamentarios será determinado por la población. 
Lo que se desea saber es si la supresión de los comitados 
encontraría mas fuerte resistencia que la creación de nue-* 
vos distritos según las diversas nacionalidades. Por de pron
to ya han llegado á nuestros oídos las de los alemanes de la 
W oy-W odina, y las de los húngaros del Sachsenland.

La lucha de las razas ha llegado á su apogeo. ¿Acaso la 
división de la Ilungiía en distritos la hará cesar,, ó bien la 
proporcionará nuevo alimento? Trátase nada menos que de 
organizar un caos; y de consiguiente si se desea llegar al 
fio, es necesario ante todo que las partes del nuevo organis
mo funcionen concéntrica y no escéntricamente.

T u r q u ía .— C o n s t a n t in o p l a  £ 6  d b  o c t u b r e .

La disidencia entre la Puerta y las dos Potencias veci
nas no ha tomado ninguna fase nueva ,  y no parece tendrá 
consecuencias desagradables.

El Conde Sturmer ha notificado á los comerciantes aus
tríacos el estado de las cosas, añadiendo que él no tenia 
ningún temor acerca del porvenir, y que los intereses del 
comercio nada tendrían que sufrir. De esperar es, dice, qua 
las relaciones diplomáticas vuelvan al estado que antes te
nían.

Sir Stratford Canaing y el General Aupik van siempre 
de acuerdo en este negocio. El Consejo de Ministros se ha 
reunido muchas veces. Se tiene la mayor confianza en la 
habilidad diplomática de Fuad-Effandi.

Nada se puede a$egurar todavía acerca del resultado de 
ios alborotos de Sámos. Con fecha del 21, Stephanopolis es
taba tranquilo, pero los insurgentes se habían concentrado 
en Pyrgos á la oirá extremidad de la isla. Mustafá-Baja se 
dirigía hácia este punto para hacerles entrasen en su deber, 
lo cual no era una empresa fácil. Los nietos del Coronel 
griego Stamáli-Georgiadi están á la cabeza de los rebeldes.

Se han suscitado varios disturbios en Adana entre el 
partido retrógrado y los partidarios de la reforma. Los fran
cos se han visto obligados á refugiarse en la iglesia arme
nia. HasdeheHessoa-Ekmekdoschi está á la cabeza de la 
conjuración, y pide al Obispo armenio se le entreguen los 
acogidos. El Obispo ha rehusado, y por la noche ha huido 
con ellos á Torfue). Veinte cristianos han sido gravemente 
heridos.

BOLSA DE MADRIDCotización del di i 22 de Octubre á las tres de la tarde.
.Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  27 Va PaP-
Id. del 5 por 100......... .. 11 J/ 8 pap.
Cupones no capitalizados.. ___ 6 Va PaP-
Deuda sin ín te re s . . . . . . . . . . . . .  8 7/ s  PaP*
Acciones del Banco español de

San Fernando..... .....................  77 pap.
j ;  f A j R B i o ; * '  •

! Lón&ras á 90 dias, 50-40 p '  Paria. 5-32.
j ‘

Aii&mié : V ‘2 din. d. Málaga, par.
Barcelona ¿ p*. fs . . par. S an tander , 5/ s  pap. d.
Bilbao, 7/« d. Santiago, 1 d.
Cádiz Ya id. Sevilla, V 4 id.
Coruña, V a bi. Valencia, Va din. d.

| Granada, V* id. Zaragoza, V a d.
i

|  Descuento de letras á 6 por 100 al afio.



ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ven

den las obras siguientes:
C '  r r )

o' S-
D3 Di

Rs. m.
Curso completo de matemáticas por S. F. La- 

c ro ix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á.......................................................  76 9S

Aritmética por D. Fernardo Boccherini. Un tomo
en 4? á ......................................................................  26

Tratado de topografía y agrimensura por el Bri
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado.............  40

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. Boucharlat, y traducido por 
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á . . . .  30

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 7S

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á .  . ............................  » É

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á .......................................................  » 3f

Tratado de mecánica elemental por L. B. F ran -
queur. Un tomo 8? marquida á ............................ 22 >:

Gramática alemana por D. Julio Kühn. Un tomo
en 4? á  ....................................................... 22 x

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á .......................................................  » 13

 inglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8? m arquida............................................  » 12

  hebraica por D. Salvador Yerneda y Yila.
Un tomo en 4? á ................................................... » 15

  general por D. José Gómez Hermosiila. Un
tomo en 8? á ........................................................  » 11

 griega por el Coronel Román. Un tomo en
8? á   lo 18

Les aventures de Télém aque, par Fénélon. Un
tomo en 8? á ........................................................  » 11

La Hiliada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosiila. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte de hablar en prosa y verso por D. José Go-
méz Hermosiila. Dos tomos en 4? á .............. 40 48

Historia del derecho español por D. Juan Sem -
pere. Dos tomos en 4? á ....................................  56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Ciencia social, según los principios de Bentham,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

CurSo de botánica por D. Antonio José Cabani-
lles. Dos tomos en 4? á   30 34

Parte práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á   » 220

Estudios prácticos de administración por D. F ran
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á . . . . . . .  24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á   40 »

Mapa de la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex
plicación á       40 »

Lecciones elementales de ortología y prosodia 
por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á .       » 14

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8? á ;     » 5

El Amigo de los niños por el abate Sabathier, y 
traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en
8? á  » 4

Tratado de las obligaciones del hombre por el
mismo. Un tomo en 8? á     3 #

Libro segundo de los niños por la Real academia
de educación. Un tomo á   2 »

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del
Real sitio de San Ildefonso  16 mrs.

Manual de agricultura por D. Alejandro Olivan.
Un tomo en 8? á   5 8

Curso elemental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en 8? á .     » 9

Las oraciones y cartas del padre de la elocuen
cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á . . . . . . . . . . .  » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á .   ...........  17 22
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4? á .......................     6
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  7
Pian general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á ...........................................    3
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á   6
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á   8 »
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria y superior desde 1? de Ene
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos to
mos' en 4? á .     18 »

Coléé'clon de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción prim aria elemental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4° á  .......................... .......................... . . . .  8 «

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á ...................       2 »

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á   1 »

Reglamento de comisiones de instrucción prim aria. Un cuaderno en 4? á   1 »
Estatutos para la escuela de nobles artes de San

Fernando. Un cuaderno en 4? á ..........................  2 »
Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 »
Instrucción para el arreglo de las facultades mé

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4 »
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cuaderno eñ 4? á .............................................................  4 })
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .! 2 »
Introducción á la arquitectura hidráulica por ei

S  * 'I  ao »F
Rs. vn.

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á ...................  28 »
Tratado del derecho m ercantil de España por 

D. A. B ., abosado de Barcelona. Dos tomos en
4? á . . . . . . . .............  30 »

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á ...................      10 »

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á .................................  » 24

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á . ....................................................  » 35

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á ..............................................................  » 20

Agricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
Cuatro tomos en 4? á .............................................. » 02

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y Miró. Un tomo en 4? á    » 13

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á   » 4
El volumen de ia Colección legislativa de España, 

correspondiente al tercer cuatrimestre de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la anterior colección de
decretos, á ................................................................   • 24 »

Reglamento para la adm inistración, contabi
lidad y régimen del Teatro español, un cua
derno, á      3 »

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

En el mismo despacho se hallan de venta los tomos 1? 
y 2? de dicha colección que por Real orden se ha mandado 
formar y ha de servir de texto en los tres primeros años 
de filosofía en todos los establecimientos de enseñanza se
cundaria.

El precio de cada tomo será en Madrid 15 rs., en pro
vincias 16 r s . , hallándose para su venta en las secretarias 
iie las universidades é institutos de segunda enseñanza, 
Lanío provinciales como locales. Los Sres. directores ó em
presarios de colegios privados deberán dirigirse para la ad 
quisición de los ejemplares que les fueren necesarios á las 
citadas secretarías.

Plano de la ciudad de Sevilla en una escala perceptible, 
fin ocupar grande extensión, y con los nombres últimamente 
adoptados por su muy ilustre Ayuntamiento de sus calles y 
plazuelas. Está levantado con esmerada escrupulosidad, 
narcadas todas sus muchas mejoras en una hoja de papel 
superior de tres cuartas de ancho y mas de media vara de 
lito. Se ha litografiado en el acreditado establecimiento del 
?r. Bachiller , y habrá d8 notarse lo perfectam ente conclui- 
io de este trabajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista interior 
leí nuevo teatro de San Fernando construido en dicha ciu- 
iad; la del puente que está á punto de concluirse, y es igual 
d del Carroussel de Paris, y adem as de las cercanías de 
Sevilla en escala menor, como es consiguiente, una vista, de 
a capital desde un punto ventajoso del barrio de Triana, 
m que se marcan la Giralda y la Torre de Oro.

También se hallan dé venta estos mismos planos en una 
legante forma de lib ritos, cómodos y perfectamente plega- 
los sobre lienzo, con una relación en un folleto qué obra á 
u fren te , y en que se explica el modo de encontrar sus 
alies y otras noticias de utilidad para el forastero, sin mas 
[ue 4 rs. sobre los 19 que vale en hoja suelta.

Véndese en la Im prenta nacional, calle de Carretas, en 
u departam ento de calcografía.

IOCIEDAD DE LAS MINAS DE CARBON DE LA FLORIDA Y REGALADA

No habiendo satisfecho uno de los socios las cuotas que 
¡egun escritura de contrato social, acuerdos y liquidaciones 
lebió aprontar en distintas épocas para la explotación y gas- 
os de la em presa, la sociedad, con arreglo á las condicio- 
les 4?, 12? y 14? del expresado contrato, y en uso de su 
ierecho, saca á pública subasta la cuarta parte de rep re 
sentación que en el corte de dichas m inas, barca y alma
cenes de depósito tiene el socio moroso.

Las primeras están situadas en el distrito minero de 
Burgos, provincia de Palencia, á inmediaciones del pueblo 
ie San Felices de Castillería.

Ambas minas están en laboreo hace tres años, y su c a r-  
oon es el que consume la fábrica del gas en esta corte en 
cantidad hoy día de 36,000 quintales próximamente.

Produce dicho combustible abundante y buen gas, d e - 
ando después de la destilación un excelente cocke para las 
“undiciones, cocinas y otros usos domésticos de que se está 
laciendo consumo en esta corte.

Los almacenes de la sociedad están situados en Alar del 
ley , donde hace tránsito el carbón, y en Valladolid, en que 
;e deposita para su ulterior conducción á esta corte.

La pertenencia que se subasta, ó sea la cuarta parte de 
a propiedad del socio moroso en e! apronto de fondos para 
a especulación, representa un valor de 108,831 rs. 32 m a- 
•avedís, que es la que corresponde al corte de las minas, 
3arca y almacenes en que está invertido el capital de la sociedad, á saber:

Cuarta parte de las minas Florida y
R ega lada .......................................... 77,027..31

Cuarta parte de los almacenes de Alar ,
y Valladolid.................... ............ . . .  29,304

Cuarta parte de la barca F lo rid a .. 2,500
108,831..31

La subasta se verificará el dia 28 del corriente á las 
loce ante los demás socios en el despacho de la compañía, 
-alie de Cedaceros, núm. 11, cuarto principal, en donde 
lesde la publicación de este anuncio estará de manifiesto el 
aliego de condiciones para la su basta , y se darán ademas 
as explicaciones que necesiten los que deseen interesarse m ella,

SOCIEDAD UNION HISPANO FILIPIN A  EN LIQUIDACION.
La junta de gobierno, de acuerdo con la dirección, ha 

dispuesto repartir 25 por 100 á cuenta del capital desem
bolsado por las acciones emitidas.

En su consecuencia, desde el m artes 23 del corriente 
los Sres. accionistas podrán presentar sus respectivas ins
cripciones bajo carpetas dobles, las que se facilitarán gra
tis en las oficinas de la expresada sociedad, señalando dia 
para el cobro, y se pagarán también los dividendos ante
riores á aquellos que no se han presentado aun á perci
birlos.

Madrid 20 de Octubre de 1849.=Jacobo María V are la .=  
Pedro Martínez Garde. 2

Los diputados adm inistradores de las obras pias de la 
santa iglesia catedral de Córdoba.

Hacemos saber que debiendo proceder nuestro limo, ca
bildo pleno, como patrono de la obra pia fam iliar que erigió 
Fernán Sánchez Castillejo, á la adjudicación de dos dotes 
de á 400 ducados correspondientes á las rentas del corrien
te año, conforme á lo dispuesto por el mismo fundador y á 
los estatutos y reglas establecidas, convocamos á las donce
llas pobres parientas descendientes de herm ano del referi
do Fernán Sánchez que esten próximas á tom ar estado, y 
se crean con derecho á los citados dotes; á las parientas 
huérfanas no descendientes á quienes correspondan dotes 
de á 30,000 mrs. de dicha obra p ia , y por último á los pa
rientes descendientes que aspiren á una beca que se ha de 
proveer para estudiar teología , cánones ó leyrs en univer
sidad, para que unas y otros, en el preciso é im proroga- 
ble término de 40 dias, contados desde la fecha, presenten 
sus solicitudes con documentos que acrediten el parentesco; 
teniendo entendido que pasado, perderán su derecho hasta 
otra convocatoria los interesados que no se presenten.

Córdoba 17 de Octubre de í8 4 9 .= Jo sé  Luis de los He* 
ro s .= Ju an  G utiernz  Gorrea.

Observariones sobre las bellezas literarias, históricas, 
profético-pcéticas y religiosas de la sagrada Biblia, por Don 
Juan Manuel de Berriozabal, Marques de Casajara.

Tomo 1? En su prim er capítulo se considera la belleza 
dél pueblo de Dios en su conjunto y sus diferencias de las 
demas naciones; en el segundo se dem uestra lo encantado
res que son en el Génesis los tiempos antidiluvianos; en el 
tercero y cuarto se prueba que en aquel divino libro se ha
lla la verdadera pintura del corazón humano y la familia; en 
el quinto se habla de la ternura de la Biblia; en el sexto y 
sétimo de sus ángeles ; en el octavo y noveno de sus niños; én 
el décimo se poue de manifiesto que en las divinas páginas 
queda satisfecho el sentimiento de justicia con el castigo del 
crimen y el premio de la virtud; en el undécimo se presen
tan las peripecias que ofrece la historia sagrada como una de 
sus bellezas; en el duodécimo aparece la grandeza de Moi
sés; en el décimotercio se trata de la novedad y gracia de 
muchos pasajes bíblicos, y en los capítulos decimocuarto, dé- 
cimoquinto, déeimosexto, décimosétimo y décimooctavo se 
discurro acerca de las guerras del antiguo Testam ento, de 
su carácter religioso, de sus héroes, de la. belleza de sus 
batallas y de los requisitos que han de tener las historias 
de las guerras para ser interesantes bajo el aspecto litera
rio. Los siete últimos capítulos se emplean en curiosas in^ 
vestigaciones acerca de lo que son las mugeres , tomando 
por tipo las buenas y malas del antiguo Testamento, y pre
sentando en variadas escenas su piedad, sus privilegios, su 
heroísm o, sus mas extraños sucesos y los bienes y males 
causados por ellas. >

Esta obra constará de tres tomos en 4? m ayor, de im 
presión esmerada y papel superio r; cada lomo tendrá 400 
páginas. Acaba de publicarse el segundo, y el tercero está 
en prensa.

Se admiten suscriciones á razón de 15 rs. por tomo en 
Madrid y 17 en las provincias , franco de p o rte , por el 
correo.

El valor de cada tomo se abonará al recibirle.
Se suscribe en Madrid en la librería de Sánchez, calle 

de Carretas; en la im prenta y librería de D. Eusebio Agua
do, calle de Pontejos, y de V illa, plazuela de Santo Do
mingo.

Los prospectos se dan gratis en las expresadas librerías

TEATROS. 
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. Sinfo

n ía .— La moza de cántaro , comedia en tres actos de Lope 
de Vega. — El jaleo, por la Sra. Aguadell..— El tío Tararwfy 
comedia en un acto. — Baile.

Nota.—En la presente semana se pondrá en escena la tra 
gedia bíblica, nueVa, titulada Saúl.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos y tres dias para cualquiera de la 
semana.Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.

Horas de despacho, de diez á una diariamente.
TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—Bel-  

tran el marino , dram a nuevo, en cuatro actos y un prólo
go.—Term inará el espectáculo con baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto e s p a ñ o l . A  Jas 
ocho de la noche.— Hombre tiple y mnger tenor, comedia en 
cuatro actos. — El polo del contrabandista, baile ^ í a  cosr 
tambre es poderosa, pieza en un acto. . >

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la co
media).— A las ocho ds la noche. — Sinfonía.—La aplaudida 
zarzuela en dos actos titulada £7 duende.— Baile.

CIRGO DE PAUL. Hoy no hay función.
Mañana, á beneficio de los cuatro herm anos americanos, 

se ejecutará una función ex trao rd inaria , en la cual verifica
rán ejercicios nuevos.

La compañía de cuadros vivos, en obsequio de los afición 
nados, también se presentará en diez cuadros nuevos.

ii! -  JS-JÜÜJL.....................................................................

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G s r y a s io  I z a g a .


